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Don Eugenio Montero Ríos (1832-1914) es una de las 
figuras más destacadas, que, haciendo su pública 
aparición política en la Constituyente de 1869, naci-
da de la Revolución “gloriosa” del año anterior, que 
destronó a Isabel II, transitaría por el período de la 
Restauración canovista posterior al sexenio democrá-
tico. Pero resulta especialmente destacable su labor 
como Ministro en el sexenio democrático, donde su 
espíritu modernizador quedó acreditado con las leyes 
del Matrimonio civil y la del Registro civil, así como 
con el Código Penal y la Ley Orgánica Provisional del 
Poder Judicial, todas de 1870, pero también la del 
Indulto coetánea o la de Enjuiciamiento Criminal de 
1872. Abogado de excepcional enjundia y éxito pro-
fesional y uno de los juristas más relevantes del siglo 
XIX, su poderosa personalidad pudo transitar también 
por la Restauración Canovista, amoldada al formato 
caciquil de ésta, dejando constancia en esta etapa de 
su liberalismo modernizador, no sólo en su activismo 
antiforalista, o en la promoción del crédito agrícola, la 
expansión del ferrocarril etc., sino en su participación 
activa en la Institución Libre de Enseñanza y como 
Ministro de Justicia y de Fomento, Decano del Ilus-
tre Colegio de Abogados de Madrid, Presidente del 
Tribunal Supremo, Presidente del Senado, Presidente 
del Consejo de Ministros y otros cargos relevantes.
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NOTA PRELIMINAR

Este breve ejercicio tiene su origen remoto en 
la conferencia que, bajo el título de Eugenio 
Montero Ríos y el Derecho, hube de pronun-
ciar, el 19 de febrero de 2015, en el Salón de 
Actos colegial, por invitación del Ilustre Colegio 
de Abogados de Santiago y otras asociaciones 
cívicas de la capital gallega, dentro del ciclo 
conmemorativo que, con ocasión de cumplir-
se el centenario de su muerte el año anterior, 
se dedicó a este ilustre prócer compostelano 

—pero no menos, si no más, de Pontevedra—, 
en el que otros muy notables intervinientes de-
sarrollaron diferentes aspectos de la abigarra-
da biografía de esta figura señera.

El hecho es que esa señalada fecha para el re-
cuerdo de tan relevante político, de cuya ejecu-
toria, sobre todo desde el último tercio del siglo 
XIX, no cabe negar la singular importancia que 
tuvo en la construcción de la modernidad jurídi-
ca de nuestro País —al margen de, obviamen-
te, las censuras que, en perspectiva histórica, 
puedan dirigírsele, en éste o en otros aparta-
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dos de su intensa actividad, especialmente en 
la Restauración y en lo que ha dado en llamarse 
«el monterismo»—, resultó, en general, amplia-
mente desconsiderada en los planos mediáti-
co, institucional y académico, gallegos y espa-
ñoles; lo que resalta más aún el mérito de este 
homenaje rendido por la Abogacía y Sociedad 
de Santiago, de la que Montero Ríos formara 
parte y en una ciudad que fuera especialmente 
significativa en su entramado caciquil y bene-
ficiada de ello. Pero, más allá del ámbito local, 
no parece haber dejado apenas eco que inci-
tase al interés por profundizar el conocimiento 
de este personaje y su significación.

Las intervenciones y actos de ese homenaje 
de la sociedad de Santiago se recogieron en 
un libro cuidadosamente editado en lengua 
gallega un año después por la Diputación pro-
vincial coruñesa1, salvando, así, los diversos 
imponderables que, al parecer, impidieran lle-
var a cabo inmediatamente la impresión inicial-
mente prevista por los organizadores y para la 
que, por mi parte, había entregado, urgido por 
la premura, un texto escueto de mi conferen-
cia referida. Sin embargo, ajeno a las circuns-

1 BARCIA LAGO, Modesto: Montero Rios e o Derei-
to; en DEPUTACIÓN PROVINCIAL DA CORUÑA: 
Eugenio Montero Ríos. Homenaxe da Cidade de 
Santiago de Compostela no Centenario do seu 
pasamento 1914-2014. A Coruña, 2016.
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tancias y avatares de la publicación dicha, me 
despreocupé ya del tema tratado, y las fichas y 
materiales reunidos que sirvieran para dar for-
ma a mi disertación en la coyuntura y al texto 
incluido en esa recopilación libresca de aquel 
homenaje quedaron archivados en su cartapa-
cio, destinados, como dirían Marx-Engels de 
sus propias reflexiones de La Ideología Alema-
na, «a la crítica roedora de los ratones»2; tan-
to más, cuanto que, cumplido mi compromiso 
con la celebración santiaguina, las urgencias 
cotidianas de mi profesión y la preparación de 
otros ensayos, así como afanes académicos 
de distinto fuste, pusieron sordina a mi interés 
inmediato por ahondar en el tema.

Pero, ciertamente, como el propio Marx sabía, 
habent sua fata libelli. Una tan agradable cuan-
to intranscendente conversación/debate entre 
amigos de mañanera tertulia sabatina, que, 
como habitualmente, discurriera —casi podría 
decirse que siguiendo la consigna del famoso 
libro Tratado Contra el Método del filósofo de 
la Ciencia Paul Feyerabend3— con la “anarquía 

2 MARX, Carlos/ENGELS, Federico: La Ideología 
Alemana; coedición Pueblos Unidos, Montevi-
deo-Ediciones Grijalbo, Barcelona, 1970. «Nota 
de la Edición alemana».

3 FEYERABEND, Paul: Tratado Contra el Método. 
Esquema de una Teoría anarquista del conoci-
miento; Editorial Tecnos, S.A. Madrid, 1986.
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metodológica”, si no más propiamente «caos 
discursivo», que imponía el apasionamiento 
acostumbrado de los contertulios partícipes 

—algunos juristas destacados de diferentes 
oficios y otros experimentados y prestigiosos 
profesionales de la arquitectura, la comunica-
ción, o la enseñanza— al exponer/confrontar 
nuestras plurales y divergentes opiniones so-
bre el difícil itinerario de la incorporación de Es-
paña a la modernidad y la deficiente calidad de 
la democracia actual, me movió a repensar las 
olvidadas notas que me sirvieran para aquella 
conferencia conmemorativa.

Y, a fin de exponer de modo más amplio y sis-
temático mi posición acerca del tema objeto 
de la discusión tertuliana, me resolví a redactar 
ex novo este breve opúsculo; bien que, natu-
ralmente, sin pretensiones academicistas, sino 
con intencionalidad meramente divulgativa, 
abriendo el ángulo de la estrecha perspectiva 
inicial, para examinar de manera compendiosa 
el contexto mental, iushistórico y politológico de 
nuestro liberalismo inicial y el alcance del rele-
vante proceso de la modernización jurídica es-
pañola en que se inscribe lo mejor de la intensa 
trayectoria política de Montero Ríos, de modo 
que se facilite, tanto a los no juristas cómo a 
éstos mismos, la comprensión de sus claves.

Con la esperanza de que, en el ámbito que 
aquí nos atañe, su publicación como sencilla 
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monografía4 sirva, además, para acercar al lec-
tor interesado la figura de tan destacado prócer, 
que bien merece ser rescatado de las nieblas 
históricas que, me parece, lo velan en lo esen-
cial y más valioso de su legado, mientras que, 
sin embargo, se resaltan en el «monterismo» 
las aristas menos luminosas de su figura como 
afamado cacique de la Restauración.

4 Ya durante la preparación de este opúsculo, tuve 
ocasión de exponer algunos avances de la misma 
en la forma sintética de artículos de opinión, que 
fueron publicados en el periódico digital «MUN-
DIARIO» el 31 de marzo, el 28 de abril, el 15 de 
junio y el 29 de junio de 2023.
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